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Serás iMcrhorei fonoto* i U Gtctt* todos 
loi psebloi del Archipiélago erigidoi cÍTilmente 
piguido ra importe lo* qne puedan, j supliendo 
por loa demái loi fondoa de l u respectivu 
prorimciuS 

iSttal Ordm i* * i d4 S#ti*mbrt d* 1842.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de lai 
dltposiciones oficiales, cualquiera que eea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 
obligatoria* en su cumplimientoi 

{¿>*fitict Dtcrtio de 20 de Febrero de 186a.) 

Parte militar 
SOBIXRKO MIMTAR 

Ssr*i*io de <« Flexa para 
do 1891. 

e. i 2 de Julio. 

P«r«íííi:--Lo8 Cuerpci de la guarDicióc; Preiidío 
y Cárcel, Cazadorei cúm. 2 —J#/f dé dta: el Te
niente Coronel de C&zadorei núm. 10, D. Higinio 
Roi—Imaffinaria: otro deArtílleiía de PUza Don 
Juan Golobardai.—Je/e para el reconocimiento de 
provisiones: el Co-maridante de Cazadores i úm 9. 
D. RAfaei Q^oh^tz—Reconocimiento de preso'. Cab--
iiería 31, 5 o Chilxin.^Hospital y provisiones: Caza
dores Eüro. 14 1 er C»p tán.— Vigilancia de á p e: Ai* 
tillería de Plez», 9.o Tenientf.—Fípí7ant¿a de clases: 
£1 mismo Cuerpo.—Música enla Luneta, núm. 73. 

De órtíen de S. B.—£1 Teniente Coronel Sftrgentt? 
Mayor, Jofé £ . de Michekct. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 

E l Exemo, ó Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, por acuerdo de fecha 6 del corriente, 
ba tenido a bien disponer que el dia 27 del 
presente mes é las diez en punto de su mañana 
se celebre en la Sección de Impuestos indirectos 
de esta Intendercia general licitación pública para 
contratar por tiempo indeterminado el setyicio de 
los fumaderos de anfióa de las provincias de Bu-
lacan, Pamparga y Mindoro y con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se encuentra de ma
nifiesto en el Negociado 3.o anfión de la misma 
Sección de Impuestos indirectos. 

Manial, 9 de Julio de 1897,—El Subintendente, 
— P . O,, J . Manry. 2 

p—_ ____ ^ ^ 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E LA M. N. I . y S. L . CIUDAD DE MANILA, 

Habiendo terminado en el mes de IVUyo ú timo, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cemen
terio general de Vihc, respecto de los cadáveres 
que contienen les miemos, cuyos nembres se reía-
oonan á continnaclór, el litmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad en decreto de esta fecha se ha servido dls* 
poner que los interesados que deseen renovar el in
ri cade arriendo lo verifiquen en el plazo de di(z 
dias á contar deide el siguiente en que aparezca 
epte anuncio en ia Caceta oficial, en la inteligencia 
«lúe de no hacerlo ssf, serán desocupados los ni
chos y depotltados en el otario común los restos 
que contengan los n bmof. podiendo los interesados 
recoger las lápidas que tuviecen aquellos dentro del 
término de un mea, contados desde el siguiente al 
del vencimiento del ptazo anterior, pues de lo con-
Uario quedarán á beneficio dtl expresado Cernen» 
ietio y te venderán en concierto pátíico irgretsndo 

*n impoite en las Cajas del Huckipic, 1 

Relación de los rlcbos de adultos y párvulos cum* 
plidos los cinco t ñoa y los prorrogados cumplidos 
los 3 y 5 8fies que han vencido B U S plizoe. 

Adultos. 

3 
4 

6 
10 
10 
11 
37 
20 
22 
25 
26 
27 

Parroquias 

líVáiO 5b "«OÍH 
Binondo 
Recoletos 

Dilao 
Idem 

Ermita 
Binondo 
Mal ate 
Binondo 
Malate 
Qaiapo 

Idem 
Binondo 

140 
124 

sa 
72 
56 
32 
33 

129 
54 
50 
53 
56 

N 8 

D a Casimira Obispo. 
51. R, P. Fr . Eafcebio 

Atiei za. 
D Mariano Alcántara. 

» Esteban O'avides. 
D.a Cármen Piñol. 
0. Angel Rodríguez. 

» Nicolás Font. 
» Jotó Méndez. 

D.a Potenciana Esguerra. 
D.a . Antonio Plzarro. 
D.a Macarla ViHena. 
D. Jacinto Moveilao. 

Párvulos 

Parroquiaa 

Srmita 
Catedral 

Enrique Verdeja y Pifiol. 
Jovita Enriquez 
Dolores Marina Real 
A. ejandró de León. 
Dolores Zarsgcza. 

Prorrogados de 3 y 5 años. 

m 
5 

6 
55 

7 

30 

Parroquias T a 

15 
73 

75 

60 

N.s 

0 . Casto Ruste. 
> Salvador Sarz 
Andino. 

> Bernabé G.a 
Carrasco. i 

» Mande I Ro
sado. 

5 años. 

Párvulos. 

25 

Parroquias 

421 Ado'fo Gambe. 

Manís , 6 de Julio de 1887. - Bercardino Marzano 

ALCALDIA VICE-PRESIDENCIA 
D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO DB MANILA. 

Adelantadas las obras de alcantarillado en 
el antiguo cause del estero de Quietan y en 
el anden del estero de San Sebastian, esta 
Alcaldía cumpliendo acuerdo del Exorno. Ayun
tamiento, publica & continuación, las ordenan»* 
zas municipales necesarias, para qne los due
ños de las fincas colindantes por dichas vías . 

establezcan los acometimientos á los referidos 
alcantarillas, con sujeción i las reglas siguientes: 

1. a Los Inmuebles lindantes con el estero 
de Quiotan, en la parte hoy cegada y con 
el de San Sebastian, en la que comprenden loa 
andenes, se unirán á las canalizaciones subterrá
neas, que en ambos sitios se construyen, con 
un dren privado que recoja las aguas pluvia
les y las domésticas. 

2. a Se prohibe verter á él, residuos s ó 
lidos de cualquiera clase que sean, aai como 
los líquidos que por su naturaleza puedan causar 
perjuicios ea la alcantarilla. 

3. a No admitiéndose el vertido directo de 
las heces fecales á la alcantarilla, se recoge
rán en pozos de dilución, del tipo c honras>> 
que viertan á ella las aguas excedentes. 

4 a Estos pozos, se construirán con el mayor 
esmero, para que resulten impermeables y de 
la capacidad proporcionada al número de per-» 
sonas que hayan de servirse de ellos, así por 
ejemplo: un pezo de l'OO m.o cuad.o hasta 
para el uso de io personas. L a profundidad 
no debe ser menor de 2,00 m.s colocando á i (50 
por lo meno?, el c do del tubo de descarga. 

5.a Cuando se necesite dar á los pozos, 
mayores dimensiones de cinco metros en Ion** 
gitud, por tres de latitud, ó saan 15 metros 
cuadrados, con lo que bastaría para 150 in« 
divíduos, se construirá más de un pozo, en 
vez de exceder aquellas, que se fijan como 
límite. 

G.a Toda la caja del pozo quedará enterrada» 
E l aaolerado se hará con una capa de hormi
gón hadraúlico de 0 30, por lo menos, des
pués de consolidar el terreno, si fuera nece
sario. Los muros podrán ser del mismo ma
terial 6 de mam postaría revestida al interior, 
con fábrica de ladrillo, que se guarnecerá con 
mortero de dos partes de arena y una de 
cemento. L a bóveda podrá ser de ladrillo 6 
de hormigón hidraúlico y en ella, se dejará 
un registro, cubierto con una tapa de hierro 
ó con una losa; sobre la cual deben colocarse 
una capa de arcilla de 20 centímetros de e s 
pesor y algunas baldosas, para protejerla. 

7. a Los tubos de bajada de las heces, se 
encorvarán ligeramente, para que despidan los 
productos que conduzcan, y se sumergirán en 
en el agua, como el tubo de desahogo, unos 
diez centímetros. 

8. a Las caQerias interiores, se coustroirán 
con tubos de fundición ó de hierro soldado, 
unidos de modo que las juntas resulten im-* 
permeables á los líquidos y á los gases. Todas 
estas cañerías se reunirán en una general da 
doce centímetros de diámetro, la cual empaU 
mará con el sifón de pié, de quince centí-* 
metros que debe colocarse al exterior de la 
finca, é inmediato al muro de la calle. E s t a 
aparato discoaectoi debe tener, por lo menos 
siete centimetros de Inmersión, constltayend^ 
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cierre hidráulico y llevará una rejilla para im-i 
pedir el pa^o á los sólidos. 

9 .8 L i s sifones verterán á la alcaxtirilla 
por tubos de fundición de quince centimetros 
de diámetro. 

Las aguas de lluvia deben penetrar en es< 
tes tobos por fuera del sifón, para lo cual 
se recogerán en canales y bajadas, con las 
correspoodientes rejillas, reuniéadolas eu un pe
queño caño ó tagea, bajo la acera. 

10. Taoto el sifón de pie como su acome
timiento á la alcantarilla, los pondrán en obra 
operarios del Municipio por cuenta de los due
ños de las fincas; debiendo, estos, indicar de 
antemano, el ponto eo que ha de peaetrar 
en sus predios la cañería. 

11. Quedan prohibidas las cunetas ó desagües 
al descubierto y todos ios demái que exid* 
tan en las calles á que este bando se refiere: 
asi como el vertido directo á ha mismas, de 
las aguas procedentes de las cubiertas y azo
teas. Los pi zos negros filtrantes se cegarán, 
sustitnyéadolos por otros de las condiciones ante
dichas, y los herméticos de limpieza periódica, 
que se hallen en buen estado, se reformarán 
con arreglo á las mismas. 

12. Antes de entrar en uso estos accesos 
T Í O S , asi como ios drenes interiores, serán re-
conocidos por los agentes del Municipio, Los 
itifractores á lo prevenido en este bando, in
currirán en multa de cinco ¿ veinticinco pesos 
y se procederá judicialmente centra los que 
resistan al pago de las obras de acometimiento 
á que se refiere la regla 10.a 2 

Manila, 8 de Julio de 1897.—Eugenio del Saz* 
Orozco, 

INTERVENCION GR A L . D E LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E FILIPINAS 

Por d presente anoncio se cita llama y em
plaza ¿ ios Srei. que á contíoaacióo se expresan ó 
á sus apoderados en esta Capital á fin de que com
parezcan en este Centro á recoger los f«l)os abso-
tatarios que cada uno le corresponde remitidos por 
el Tribunal de Cuentas del Reino i esta Dependen
cia debiendo efectuar su presentación en el impro
rrogable plazo de 30 días á contar desde eita fecha. 

A. 
D. Acgal Cec jor, Administrador de Cagsyan: Don 

Angel I fante, Id. de Z.mboncgi: D. Antonio B i 
cerra, Id. de Balsear : D. Antonio Mico, Id. de Ba* 
tongas: D. Aureliano Font, Id. de ia Isabela da 
Luzon. 

C. 
D. Oamilo Lasala. Subdelegado de Nfgros Occi 

dental: D. Cárlos Aidanese, Administrador de Gebü: 
O. Oárlos RodrigUiZ, Id. de Cavite: O. Cayetano 
Yezquez, Subdelegado de Cavite. 

D. 
D, D miego G'jon, Subdelegado de D^vao: D. Dio 

sisio López, Administrador de Batacgss. 
E . 

D. Emeterh Diez Adm oistrador de llocos Norte. 
D . Enrique Castellvi. Id. de Tarlac: O, Earsque 
García, l i . de Aotique: D Enrique Puig, Subde» 
legado de llocos Sár: D. Bnrique 7rga, Admicis-
trador de Unión: D. Earique Vil!acampe, Id. de 
Cagayan: D. Enrique Zipplno, Subdelegaoo de Cebó: 
O, Esteban López, Administrador de Antlque: Don 
Eugenio Vera, Administrador de Qagayan: D, E r a -
rísto R, Mendieta, Id. de Oalamanes. 

F . 
D. Faustino L^tatú, 4dmin?8trador de Albay: Don 

Frandico Aguado, Administrador de Manila: t>m 
Francisco Arias, Id. de Cavite: D. Francisco Lato, 
Subdelegado de Cebú: D Francisco Rojano, Admí • 
¿ojstrador dé Cavite: D. Francisco Vila, Id* de Po 

G . 
O. Gerardo Rodríguez, Subdelegado de llocos Siir, 

í, 
D6 José Alvarfz, Adminiitrador de Bitargasí Doi? 

José Llobrega!, Id. de Sa Iiabe^a de Luzon: D. losé 
Maa&illa, Id . de la Isabela de Luzon: D. losé Ma* 
3fife GeDsalez, Id. de Caíamlanes. D, José M.a Ro-
maro, ié> de iloilo: D. José Mañoa, Id. de Oavao: 

D. José P^drñ^n, Sabdelrgtdo de la Isabala da 
Buüao: D. José Tomiset, Alm^niatrador da Oavao: 
D. Jnao Csno, Id. de Z .nabomgs: O. Juao Oom o, 
l i . de CagayaD: D. Jato Gírela, I I . de lloilo: DOQ 
Jaan L 3 0 D , id. de C*piz: D Jaan Saldañi; id. de 
Cebú. 

L . 
D. L^opo'do M «la, Subdeleg-ido da la Laguna: 

D. Luis Lip?z, Adm oiisraior da Cipíz: D. L i s 
Pastor. Subdehgado dd la Isabela de L'iz)a. 

M. 
D Minu^l Ejpinosa, Su^d-hgvlo da Hocos Sur; 

D. Minuel Lshora, Ajoiínittrador de l oî o: D. Ma-
naai aíeniez, I I . da Cam-iriaas Nort : D. iVlafiaao 
ViiJUjo, Id. da I oilo: D. Miri .no G^^aoa, Sabla-
legado de Locos NorterJD. Miguel Rídr'g'iez, 11. da 
lloilo. 

p. 
D. Pab'o Gomados, Subdelegado da la Isabela da 

Luzón: D. Pedro Fernandez, Aimiaistrador da Gapiz. 
R. 

D. Ramón Rayes, Aiminístrador de Cabú: D. R i . 
dardo Alvarezi Id. de Cebú. 

S. 
D. Segundo Alvarez, Admiaíetrador de Manila: 

D. Sarafln Cano. Id, de Albay. 
T . 

D. Tiburcio Nuñez, Administrador de Z'iinboanga. 
U 

D. Urbano Alvarfz, Atjm?nistrador de Masbate y 
Tícao: D. Ursino Rey, Id de Camarines Norte. 

V. 
D. Vicente Bermudes, Administrador de Cavite: 

D. Vicente Barnaben, Id de Cavite: D, Vicente 
Sjliveres, Id. de la Isabela de Luzón. 

Manila, 30 de Junio de 1897.—P. O. Enrique 
Pintó. 2 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

E l Utmo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
se ha servido nombrar Jaeces de Paz y Su
plentes, para el actual bienio, á los que á con
tinuación se espresao: 

JUECES D E PAZ. 

Catbalogan. 
Catbalogan (O.ra) . D. Honorio Cuna y Froilan. 

JUECES DE PAZ SUPLENTES. 

Camarines Sur. 
Cáceres (C.ra) . D. Pedro Anacleto. N. 

Buhi 
Quipajro 
Tigon 
Bula 
Canaman 
Ragay 
Mioalabag 
San José 

Milaor 
Libmanan 
Baso 
Camftligan 
Pili 
Pamplona 
Lnpi 
Sípocot 

Msgarao 
Bato 
Ptsacao 
Nabisa 
Góa 
San Faraando 
Lígonoy 
Mabatcbüto 
Er'ga 

Tmambac 
Marguirm 
Caíabanga 
Bombea 
Gatasa 

Caramoan 
§¡roraa 

• Mariano Alvares. 
• Pedro Amante Amador. 
» Pilsliaoo Palmaria David, 
• Julián A'maczsn. 
» Félix Montalban y Gata. 
» Antonio Román. 
» Rafael Granada. 
» Enrique de Guevara Her* 

rero. 
» Pedro Anacleto. 
• Marcelo Domínguez. 
» Laurencio Reis. 
» Bpfanio Cariño. 
» Juan Reyes de la O. 
» Mateo Felipe. 
• Pablo Pistón y Estallo. 
» B i tazar Labrador de los 

Reyea. 
» Jaan de las Berras. 
• Fermín Buena. 
• Domingo Paeimio. 
» Juan Godeeaco. 
» Miriano Romero. 
• FiavfanoPinzon y Albasan. 
• Esteban Mendoza, 
i Dalmacio B.«fiares. 
» Faiipe de Garay y Eche* 

varria. 
» Florentino Abiog 
ir Poncisno Pacambo, 
> Esteban Frutos Bordado. 
» Pedro Csmancho y Bargas, 
• Fel'i: Dominguea Pran* 

cisco. 
> Tomu Disnela Ümbao. 
9 Cosario Cord^. 

M*m!a, Tda JuUo dé 1897,—B- S^cíatarHo de Go
bierne, Gsrraaio Crueea. 

MONTE DS PIEDAD Y G^JA D E AHORROS 
DE MANILA. 

Se hi extraviado según rain'fiestaa los interesado* 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en. 
estos Establecimieatos que i coatinuacióa se expresan. 

Ndm.s 

8109 
13438 
4042 

10890 
7593 

12231 
8793 
8794 

19744 
2283 

12085 
7468 
53oi 

10086 
8266 
8261 
4587 

«6755 
4042 
7815 

Fechas. 

23 Abril 
3 Junio 
3 Abril 

2 :» Agoito 
19 Abril 

• 8 Junio 
6 Julio 
> * 

13 Agosto 
16 Febrero 
19 Majo 
8 Junio 
4 Mayo 

27 Junio 
> » 

5 Marzo 
11 Juoio 
23 Febrero 
1.0 Julio 

1897 
1896 
1897 

96 
97 
97 
96 

97 
96 
96 
97 

'96 
> 
97 
96 
97 

Importa 
de los 
présta
mos, 

30 > 
40 > 

6 • 
20 > 
8 > 
2 > 

20 t 
60 > 
60 > 

3 » 
2 » 

lo • 
12 > 
6 • 

30 > 
12 > 

1 > 
6 • 
3 » 

15 » 

NOMBRE8. 

Severino Basa 
Feliza San José 
Mariano Juárez 
Lorenzo Cislcíta 

José Oacacay 
Teodora Lucena 
José Torres 

El mismo 
Laciano Ortiz 
Gregoria Tiangco 
Roberto Serrantes 
Jacinto Euernventura 
Máximo Santos 
Bernard no Sapanta 
Adriano Oairit 

El mismo 
Alejandr» Burgos 
Mamerto Comandante 
Lucina Ramos 
Andrés Rojo 

Los que se crean con derecho á dichos documen
tos se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de 30 días contado« desde la publicación del 
presente anunc o en la Gaceta, en la inteligencia que 
de no hacerlo en e! referido plazo se expedirán nne-
vos resguardos á favor de dichos interados, en equi
valencia de ios primitivos talonarios que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 2 de Julio de 1897.—Manuei de Villava. 
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DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION C I T O 
;v DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerde 
de 28 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 30 de Jalio próximo venidero á 
las diez de su mañina, se celebre ante la 
Juota de conciertos de esta DLieoolón general 
y en la Subalterna del distrito de Benguet, 
l .er c^noierto público y simultáneo para arrea-
dar por un trienio el arbitrio de la Matanza 
y limpieza de reses de dicho distrito bajo 
el tipo en progresión ascendente de setenta y 
ocho pesos y cincuenta céntimoa (pfa. 78'60) 
durante el trienio 6 sean de veintteeis pesrs 
dieciseis céntimos y cinco octavos (pís. S G ' I S S ^ ) 
aúnales con entera y estricta sujeción al plieg) 
de condiciones inserto en la «Q-aoeta oficial.» nu
mero 190 de 11 de Julio próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públiooi del expresada Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en ! Q * 
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en el referido concierto 
podrán presentar sus proposiciones extendidas ©a 
papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 30 de Junio de 1 8 9 7 . — E l Jefe dts 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

tSO IBDAD D8 U H T B L S F 0 N 0 5 Df? MA.SIL/U 
Balance del mes de Mayo de 1897. 

Activo. 

Ríd tdefóoica. 
Fianz« al Estado. 
Mobiliario. 
AioQácen. 
Taller. 
Deudores y Acre-dores. 
Títu'os en Depósito. 
Caja de Depósitos. 
Caja. 

. pf.. 124.537 9^ 
6 000 » 
1 39174 

| 11.847 54 
1.23002 
3 579 37 

64 800 • 
1.890'20 

27 235*54 
pfs. 242 5i2,47 

Pasivo. 

Capital locial oo amortizado. 
Acciones amortizadas. , 
Fondo de Reserva. 
Poodo para refuodicióti de las Centrales. 
Foodo de premies y multas. 
Intereses y descuentos. 
Cuentas pendientes 
Beneficios pendientes de 1896 
Depcsitantrs de tí'U es. 
Explotación. 

pfs. 115.500' » 
24.500' » 
5.010*09 
2.000* » 

8879 
696 

12 I 0 2 , I 3 
10624' » 
64 8oq' • 

7 88ó-5o 
pfs. 242.512*47 

Manila, 31 de Mayo de 1897.—El Cantador, Ildefonso 
Martínez.—V.o B.o—El Director, Evaristo Batlie. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
IseSaKCias obrantes ea la Junta provincial de lio-lio 

t^gúo relaciones remícidas por el Prrf 
•ha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueb/e de Otón 

Nombt84 de los interesado!, 

. Apolinario A coras 
Aniceto Reforma 
Alfonso Avecindarlo 
Apolonio Elefante 
Anacleto Animas 
Andrea Sabilia 
A e|acd?o Córdoba 
^driaco Amarillo 
^nfir nia Ta aro 
Aa>lqaiDo Valenca 
ADiiceí;o Siila 
Adriano Clavo! 
Aaaoleto Bsíudio 
A-cíceto Drapos* 
Ao^eimo Masoniao 
Acastacio Veneras 

Nombres de lo* interoct&M 

D. Adriano Z mb^lea 
Adriano Saicopaede» 
Antonio C S P C O 

Antonio Caballero 
Andrés Tulab r 
Agapito Batallue 
Ambrceio Bolean 
Angel Sagam 
Apolonio Rivera 
Ambrceio C H R O U 

Alejandro Mar{qalic,.4 
Aaastacio Agfeüii 
Aat^ro Mot-fceaUo 

Aaiad-sCa Morana 
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IKAnaitaej* Cofreros 
Agustina Zimora 
Alberto B A D O 

A ejandro Baíaudra 
Apoiouio Peñas 
Ai jacdro Gecjarro 
Alberto Satyo 
Antonio Sab 
Antonio Bneocuchillo 

I Ajfjau^jo San bueno 
| A U ^ J O C J O tcfferol 
i AgQitío Qipano 

ApoiinarioFuentetpina 
Agustín BaltstODg 
Aii<í»é» Elorea 
C i i o Caoyonan 
^alixlro Sanieo 
^Arlas Faibita 

D. Camilo Haro 
Cmmiro Pen'gil 
CftyetaDO Tauro 
Seto MontaWo 
Casimi a Eeperamila 
Cnatioa Acantiiaao 
Crispioo Tuoja 
Car loa ^ en alvo 
Cotalino Ni pal 
Cglxtro Galíenero 
c a t a l Í D O Basco 
carlota Saugto 
Camilo Cabras 
Clíto Sabando 
Ciri o Fuentespina 
OU mente Aceboque 
Cándido Z i aiar 
Gandido Zolashr 

{Se continuará.) 

Edictos 
•Doc Lucas González y Maninang juez de i.a instancia 
f interino de este partido judicial que de estar en pleno 

efercicio de sus funciones yo el presente Escr.bano 
doy fé. 

Por el p esente llamo cito y emplazo por pregón 
y edicto al procesado ausente Juan Méndez y Comia 
natural de Tan uan partido judicial de Lipa y vecino 
«le Calaca labrador del barangaj de un tal Severo é 
hijo legitimo y de legitimo matrimon o de Vicente y 
de Prudencia Comia j a difuntos para qu^ por el tér
mino de 30 dias contados desde la última publicación 
de este cd cío en la Gaceta oficial de la Capital de 
Alani'a se presente ante m' ó en las cárceles de este 
juzgado á dependerse del cargo que contra el̂ m'smo re> 
suita en ta causa núm. 89 del sño pasado que se s gue 
contra el mismo y otros por robo con lesiones me
aos graves y detención ilegal apercibido que de no ha* 
cer o, se le dec arará contumaz y rebelde ¿L Jos lama» 
mentos jud cíales y le pararán además los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Cado en Batangas á 2 de Julio de 1897.—Lucas 
González.—Por mandado de su ír ría., Francisco Gómez. 

Por el presente llamo cito y emplazo por pregón y 
edicto á los procesados ausentes Andrés Cas lao Rer 
migio Gavinete Juan Villanueva Lucas Vil'anueva y 
Domingo Giguit vecino del pueblo de San Luis y los 
cuatro óltimos de Taal para que en el término de 
30 dias contados desde la fecha de la última pubi-
cac ón en la Gaceta oficia1 de Manila se presenten en 
este juzgado á dar sus descargos en la causa número 
12946 que se instruye contra los mismos y otros por 
robo frustrado homicidio lesiones graves y menos gra* 
ves y serán oídos en justicia ap rcibido de que en otro 
caso Ies pararán ios perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. " 

Oado en Batangas á 2 de Julio de 1897 —Lucas 
Goozacz.—Por mandado de su Sria., Franc seo Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto a1 acusado ausente Luciano Banaay y Maca-
tangay natura* y vecino de esta Cap tal para que por 
el término de 30 d as á contar desde la última pu 
b icación de eéte edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en e te 'uzgado ó en la cárcel púb ica 
<de este partido á defend< rse del cargo que 'e resu ta 
¡en la causa núm. 30 por robo apercibiéndole que de 

hacerlo dentro del término asignado se le decía-
rar* contumaz y rebelde á los Ha mámenlos judicia es 
y le parará además los perjuicios pue en derecho hu
yere lugar. 

Dado en Batangas á 2 de Julio de 1897.—Lucas Gon 
zalez.—Por mandado de su Sría., Franc seo Gómez. 

Por prov dencía dictada por el Sr. Juez de 1 a insj 
-tancia de la provincia de la Laguna en la causa \ ú-
mero 143 sin reo por hurto se cta llama y emplaza 
al eiendido ausente Cirio Corosa vecino del pueblo 
de L i i o para que en el término de 9 dias a con
tar desde 'a incerción de este edicto en !a Gaceta ofi-
c al de Manila comparezca á este juzgado a empañado 
de procurador y abogado con poder bastante aperci
bido que de no verficarlo se le dec'ará por desistido 
de su acción en la misma. 

Santa 1 ruz á 6 de Julio de 1897.—Marcos de 
S-ara Santos — V o Bo, Céspedes. 

Por providencia del Sr Juez de 1 a instanca de esta 
provincia dictada con esta fecha en la causa núm 9 
corriente aáo por vio'ación se cita J'sma y emplaza a 
Jtoberta Rojas ofendida en dicha causa y cuyo pa
gadero se igsora casada de 20 «ños de edad natu

ral y wecna slc ftiacabebe y del By de D. Geiónimo 

Sunga para que en el término de 9 dias á contar desde 
la publicación de este ed cto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado á dec arar, aper
cibida que de no hacer o le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolor y Escribanía de mi cargo á S 
de Ju io de 1897.-P D. M. P., Luis Carril o.—V.o 
B.o Avelino dei Rosario. 

Don Juan Marina Vega Gobernador y juez de i.a ins
tancia de estas Islas Marianas. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 
S. Araki subdito Japones de mayor edad de ofic o 
comercia o te domiciliado en San Isidro de Garapan 
isla de Saipan p ra que dentro del término de 2 
meses á contar des e la publicación del presente en 
la Gaceta de Manila comparezca ante este juzgado 
a responder de los cargos que se le dir gen en la 
causa núm. 2 del año actual que se instruye por 
los delitos de ostentar bañ eras y desobed;encia grave 
á la autoridad Joca' previniéndole que de no hacer o 
asi se le parará el perju ció que hubiere lugar de
cretándose desde luego su rebeldía 

Dado en la Ciudad de A gaña á 24 de Abril de 
1897.—juan Marina.—Por mandado de su Sria. Juan 
del Rosario, Felipe Cruz, León Guerrero. 

Por providencia del Sr. juez de i.a instancia del 
distr to de Binondo dictada en la causa núm. 6S08 
contra Macario Calalang por robo se cita l ama y 
emplaza á Bernardino Alejandro criado del Subdito 
i glés Don W. A. Keay Huésped dei Hotel de 
Oriente del año 1889 y al individuo que habia sido 
criado de D. Juan Alonso que también huésped 
de dicho Hotel en la época de referencia á fin de 
que en término de 9 dias contados desde la publi* 
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital se presen e en este juzgado sito en la 
calle de Legazpi núm. 4 (Intramuros) para di igencia 
de just cia en la expresada causa apercibidos que 
de no verificarlo dentro del término señalado es 
pararán los perjuicios que en derecho hub'ere lugar. 

Juzgado de Binondo, 9 de Julio de 1897—Pon.» 
ciano Reyes, 

Don Pedro SoHn y O iván iuez de i.a instancia del 
distr to de Tondo de esta Capital. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Ignacio 
Bustamante de la Cruz conocido por Asiong indio 
soltero de 2% años de edad de oficio pescador na
tural de Tambobong de esta prov ncia é hijo de Do
roteo y de Fe'iciana para que en el término de 
30 dias á contar desde el siguiente al de la pubi< 
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en este juzgado súo en la plaza 
de Palacio núm 3 (Intramuros) á contar á los cargos 
que resultan contra el como procesado en la causa 
núm. 37 de' corr ente año que instruyo por estafa 
bajo apercibim ento de que de no hacerlo dent ó 
de dicho término le pararán los perjuicios k que en 
derecho hubiere lugar. 

A si mismo ruego y encargo á todas las autori
dades tanto oviles como militares se sirvan ordenar 
Ja captura y remisión en su caso á este juzgado 
con ¡as seguridades debidas del expresado Bustamante 
par- los efectos que procedan en 'a indicada causa. 

Dado en /v'añila á 8 de Julio de 1897 —=i-edro So-
lán.—Por mandado de su t ría,, Javier Caballería. 

Don Eugenio Marcos y Bermejo juez de i.a instancia 
interino de' partido judicial del Bontoc que de es» 
tar en pleno ejercicio de sus funciones nosotros 
los testgos acompañados damos fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
Anacleto Salcedo ind'o natural del pueblo de Gaga* 
rao de 'a provincia de Tadoban (Visayas) residente 
en Sagada de este distrito y empadronado en la 
cabecería núm. 1 del barrio Cristiano de esta Ca
becera soltero labrador de 35 años de edad esta
tura regular y un poco corbado color moreno claro 
cara regular nariz ídem boca idem barba ninguna 
ojos chinicos pe o canoso y tiene una cicatriz visi^ 
ble en la sien derecha para que en e término de 
30 dias contados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á 
contestar los cargos que le resulta en la causa uú 
mero 1 de este año q e se instruye en este juzgado 
contra el raisco por lesiones en el entendido que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Bontoc á 9 de Julio de 1897.—Eugenio 
Marcos.==Por mandado de su Sria., Simplicio Car ño, 
Antón o Boje. 

Don Nazaro Samonte Secretario actuario dei Juzgado 
de Paz del puebo de Tariac provnda del mstno 
nombre. 

En virtud de la prov dencia dictída por el Señor-
Don Manuel Martínez y Fernandez Juez de Paz eit 
propiedad de esta Cabecera en el dia de hoy en el 
juicio verbal promovido por Don José María de Jesús 
y por su fallecimiento por sus herederos Doña Teo» 
doñea Tañedo y Don Balbino de Jesús contra los 
hermanos Gregorio y Crisanta Puno sobre cantidad 
de pesos se venderá en pública subasta con la rebaja 
del 25 p § de su valor primitivo la finca siguiente^ 

Una finca rústica enclavada ea el sitio de Tabun i \ 
matua ó Mapapani'o del barrio de Culipat de esta 
jurisdicción lindante al Norte con terrenos de Gre-. 
gorio Puno al Este con las de Severino Salac al Sur j 
con las de Concepción Puno y Ponciano Bundalia» I 
y al Oeste con las del m smo Bundaüan y Silveria I 
Bondoc que vale quininntos ochenta y seis pesos y 
ocho céntimos, pfs. 586'oS. 

Los que deseen interesarse en la adquisición de di«l 
cha finca podrán acudir en los Estrados de este juz» 
gado de Paz el dia 22 del actual á las 10 en punta 
de su maña en que se verificará el remate advirtién^ 
doles que no será adm sibie postura alguna el que 
no cubra las dos terceras partes del precio señalada 
cuyo documento de propiedad estará de manifiesto ea 
la Secretaria del mismo. 

Tarlac. 7 de Julio de 1897 —Nazario Samonte.—VisJ 
to B o, E l juez de Paz Martínez. 

a c s — = 
Don luán Najera Cruz Juez de Paz de Sta, Bár

bara provincia de Pangasinan. 
Por el presente hago saber que en poder dt Dott| 

Daniel Maramba vecino de este puebo se halla de-
posi ado un carabao con marcas el cual fué cogido 
por Deograc as de la Cruz casado vecino de este 
pueblo en su sembrado de mas y semii'ero de pa
lay s tos en el sit o de Patayac de esta comprehen-
ción causando en dicho sembrado y semi la ciertos 
destrozos que calcula en 15 pésetes para que el 
d a 15 dei mes de Julio próximo venidero y horas 
de 'as diez en punto de su mañana que se ha se
ñalado de nuevo para la celebración del correspon
diente juicio se presente en este juzgado el qne se 
considere dueño de1 citado animal con los documentos 
justficativos de su propiedad en a inteligencia de: 
que si no lo hiciere se le pajaran los perju cios que 
en derecho hubiere ugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Santa Bárbara i 3» 
de Junio de 1897.—luán Najera.—Por mandado de! 
Sr. juez, Patricio Beltran, Aniceto de Ocampo. 

Don Francisco Hernández Pérez Capitán del Regimiento de Línea 
Joló núm. 73 y Juez instrnctor del expediente que se signe 
contra el so dado de este Regimiento Camilo Fermín tender» 
y dos más por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria üamo cito y empUzo a Camilo 
Fermín tendero soldado de este Regimiento hijo Perl y 
Imano natural de LuciaUg provincia de Cápiz avecindado «i 
su pueblo distrito Militar de Filipinas nació en 7 de Julio de 
1866 edad cuando entró á servir 22 años de estado soltero 
su estatura 1 metro 570 milímetros sus señas personales gon 

: pelo negro cejas idem ojos idem nariz chata barba ningant 
boca regular color moreno freate expaciosa aire marcial piot< 

, ducción buena tuvo entrada en caja en 28 de Octubre de 
. 1889 para que en el término de 30 dias desde la publicación 

de esta requisitoria en la Gaceta oficial de v;añila comparezca 
, en el cuartel de la Luneta y á mi disposición ó á la de l*| 

autoridad más próxima al punto donde unida para responder 
I á ios cargos que le resultan en dicho expediente bajo aper» 

cibimiento que de no comparecer en el referido plazo terí 
declarado rebelde parándole el parjuicio que haya lugar. 

A la vez ea nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exhorto Tí 
requiero á todas las autoridades así civiles como militares y £ 
los agentes de la policía judicial para que practiquen activtij 
diligencias en busca del referido soldado y caso de ser habidel 

. lo remitan en calidad de preso con ¡as seguridades conveniente»j 
al cuartel de la Luneta de esta Capital y á mi d sposicióc 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 6 de Julio da 1897.—Francisco Hernández. 
S S S — B = 3 

Don Francisco Hernández Pérez Capitán del Eegitnieato de Líne»! 
Joló núm, 73 y Juez instructor del expediente que se lignf 
contra el soldado de eŝ e Regimiento Rufino Bendicio Baltff 
y doa más por el delito de deserción. 

Por el presente requisitoria llamo cito y emplazo á Ra' 
fino Bendicio Baltre soldado de este R0gimiento hijo de Fito* 
Cisco y de Teodora natural de Pilap provincia de Cápiz juzgad» 
de 1 a instancia de Cápiz edad cuando entró á servir 24 afitf 
de edad soltero su estatura 1 nutro 580 milímetros su» sefî  

. pelo negro cejas idem ojos idem nariz chata barba lampifi" 
boca regular color m ireno frente regular producción buena tof* 
entrada en caja en 29 de Agosto de 1889 para qoe ea ^ 
término de 3o dias k contar desde la publicación de la pt' 
senté requisitoria en la Gaceta oficial de Manila compare^ 
en el cuartel de la Luneta y á mi disposición ó á Ja ^ 
la autoridad más próxima al punto en que recida para respondí 
á los cargos en dicho expediente bajo apercibimiento de ^ 
declarado rebelde si no comparece en el referido plazo ^ 
guiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M, el Rey fq. D. g.) exbô t 
'y requiero a todas las autoridades asi civiles como milita'*' 
I y á los agentes de ia policía judicial para que practiq0*8; 

activas diligencias en busen de dicho soldado y caso de set; 
habido lo remitan en calidad de preso con las segurid»^ 
convenientes al cuartel de la Luneta de esta Capital y ¿'¡i 
disposición pues asi. lo tengo acordado en diligencia * 
este dia. 

Dado en Manila á 6 de Julio de 1S97.—Francisco Hernández. | 
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